
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO-VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA: Cartago, Valle, septiembre 16 de 2020. Dejo constancia 

que la presente acción de tutela, fue repartida en la fecha y enviada a través de correo 

electrónico siendo las 9:46 am por la Oficina de apoyo Judicial-reparto, indicando 

que nos había correspondido el asunto.  

  

Queda radicada con el N. 2020-00069-00 LR de primera instancia.  

  

 
ELIANA SOREL RUEDA TABARES 
O. Mayor. 

 
                              AUTO No. 747 
                             PROCESO: ACCION DE TUTELA 
                             Rad.  1A No. 76-147-40-03-002-2020-00069-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Cartago, Valle, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte 

(2020). 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Avocar el conocimiento de la Acción de Tutela iniciada por la señora 

GLORIA PIEDAD MEJÍA BOTERO contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL.  

En aplicación del Decreto 1983 de 2017, se avocará su conocimiento, 

se vinculará a algunas personas que eventualmente podrían resultar afectadas con la 

decisión de primera o segunda instancia y se dispondrá la práctica de algunas 

pruebas, por considerarlo de gran valía para dirimir el conflicto.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Cartago Valle, 

RESUELVE:  

1º.- ADMITIR la Acción de tutela iniciada por la señora GLORIA 

PIEDAD MEJÍA BOTERO contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL.  
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2º.- VINCULAR al trámite, por los efectos que pueda causar la 

decisión de primera o segunda instancia, a la UNIDAD EJECUTORA DE 

SANEAMIENTO-UES VALLE DEL CAUCA; SECRETARÍA DE SALUD DEL 

VALLE DEL CAUCA y los ASPIRANTES CLASIFICADOS DENTRO DE LA 

CONVOCATORIA 437 DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO COD. 407 GRADO 5 

DE LA UES. 

3º.- CONCEDER a la Accionada y vinculadas el término de UN 

(01) día para que se pronuncien sobre los hechos de la presente acción. 

ADVERTIR que con la contestación debe allegarse la certificación de 

existencia y representación legal de las personas jurídicas, y señalar su 

correo electrónico personal, para su debida notificación, so pena de 

tenerse como tales los correos institucionales de la entidad que 

representa.  Así mismo que, de no darse respuesta a lo requerido dentro 

del término otorgado, se tendrá por cierto los hechos afirmados por el 

actor - Articulo 20 Decreto 2591 de 1991. 

4º.- REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, para que en el término de un (1) día se sirva informar en qué estado se 

encuentra el proceso de concurso de méritos según convocatoria N. 437 de 2017, para 

el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 5 de la Unidad Ejecutora de 

Saneamiento-UES del Valle del Cauca, si ya se cuenta con lista de elegibles y si el 

acto administrativo que lo expidió, se encuentra en firme.  

Informar, si respecto ese cargo, se encuentra en trámite alguna 

acción de tutela que haya impedido continuar con el proceso administrativo 

correspondiente, en caso afirmativo, quién la está conociendo y en qué estado se 

encuentra. ADVERTIR que en caso de no remitir lo solicitado en el plazo otorgado, 

le acarreará responsabilidad.  

5º.- REQUERIR a la la señora GLORIA PIEDAD MEJÍA 

BOTERO, para que en el término de un (1) día se sirva informar si en torno a lo 

que pretende en sede de tutela, ha elevado solicitud a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, en caso afirmativo, remitir copia con constancia de 

recibido e indicar si ya recibió respuesta; en caso negativo, informar el motivo.  



6º.- NOTIFICAR a la accionada y vinculados por el medio más 

expedito y eficaz la presente decisión. 

La notificación a los ASPIRANTES CLASIFICADOS DENTRO 

DE LA CONVOCATORIA 437 DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO COD. 407 

GRADO 5 DE LA UES, se surtirá mediante emplazamiento a través de la página 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, para lo cual, se solicitará su apoyo.  

7º.-  TENER a la señora GLORIA PIEDAD MEJÍA BOTERO 

como accionante para actuar en su propio nombre y representación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez,  
 

 
MARIA STELLA BETANCOURT 
 

 
“Este documento cuenta con rubricas escaneadas en virtud del trabajo en casa según 

modalidad adoptada ante la contingencia causada por el Covid19” 

 

 

 


